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M AS M AGDALENA ESTARTIT  S.A. 

Información general 

M AS M AGDALENA ESTARTIT S .A es una Sociedad Anónima, radicada en el país. El domicilio de su sede  social y 

principal centro de negocio  es en los Cipreses N65-149 y Eucaliptos. Su objeto social es la asesoría de mercadeo 

de flores. 

 

 

Políticas contables significativas 

 

 

Cumplimiento con la NIIF para las PYM ES 

 Una entidad cuyos estados financieros cumplan la NIIF para las PYM ES efectuará en las notas una declaración, 

explícit a y sin reservas de dicho cumplimiento. Los estados financieros no deberán señalar que cumplen la NIIF 

para las PYMES a menos que cumplan con todos los requerimientos de est a NIIF. 

 

 En las circunstancias ext remadamente excepcionales de que la gerencia concluya que el cumplimiento de esta 

NIIF, podría inducir a tal error que entrara en conflicto con el objetivo de los estados financieros de las PYMES 

est ablecido en la Sección 2, la ent idad no lo aplicará, según se est ablece en el párrafo 3.5, a menos que el marco 

regulador aplicable prohíba esta falt a de aplicación. 

 

3.5 Cuando una ent idad no aplique un requerimiento de esta NIIF de acuerdo con el párrafo  

 

3.4, revelará: 

 

(a) Que la gerencia ha llegado a la conclusión de que los estados financieros present an razonablement e la 

situación f inanciera, rendimiento financiero y flujos de efect ivo. 

 

(b) Que se ha cumplido con la NIIF para las PYM ES, except o que ha dejado de aplicar un requerimiento concreto 

para lograr una presentación razonable. 

 

(c) La naturaleza de la falta de aplicación, incluyendo el tratamiento que la NIIF para las PYMES requeriría, la 

razón por la que ese t ratamiento sería en las circunst ancias tan engañoso como para ent rar en conflict o con el 

objet ivo de los estados financieros establecido en la Sección 2, y el t ratamiento adoptado. 

 

3.6 Cuando una entidad haya dejado de aplicar, en algún periodo anterior, un requerimient o de est a NIIF, y eso 

afecte a los importes reconocidos en los estados f inancieros del periodo actual, revelará la información 

est ablecida en el párrafo  

 

3.5(c). 

 

3.7 En las circunstancias ext remadament e excepcionales en que la gerencia concluya que cumplir con un 

requerimiento de esta NIIF sería tan engañoso como para ent rar en conflicto con el objet ivo de los estados 

financieros de las PYMES establecido en la Sección 2, pero el marco regulatorio prohibiera dejar de aplicar 

el requerimiento, la entidad reducirá, en la mayor medida posible, los aspectos de cumplimiento que perciba 

como causantes del engaño, revelando lo siguiente: 

 

(a) La naturaleza del requerimiento en esta NIIF, y la razón por la cual la gerencia ha llegado a la conclusión de 

que su cumplimiento sería tan engañoso en las circunstancias que ent ra en conflicto con el objet ivo de los 

est ados f inancieros establecido en la Sección 2. 

 

(b) Para cada periodo presentado, los ajustes a cada part ida de los estados financieros que la gerencia ha 

concluido que serían necesarios para lograr una presentación razonable. 

 

 



 

Hipótesis de negocio en marcha 

 

 

Al preparar los est ados f inancieros, la gerencia de una entidad que use esta NIIF evaluará la capacidad que t iene 

la entidad para continuar en funcionamiento. Una entidad es un negocio en marcha salvo que la gerencia t enga la 

intención de liquidarla o de hacer cesar sus operaciones, o cuando no exista ot ra alternat iva más realista que 

proceder de una de estas formas. Al evaluar si la hipót esis de negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia 

tendrá en cuenta t oda la información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al menos los doce meses 

siguientes a part ir de la fecha sobre la que se informa, sin limitarse a dicho periodo. 

 

Cuando la gerencia, al realizar esta evaluación, sea consciente de la existencia de incert idumbres significativas 

relat ivas a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas important es sobre la capacidad de la entidad de 

continuar como negocio en marca, revelará estas incert idumbres. Cuando una ent idad no prepare los estados 

financieros bajo la hipótesis de negocio en marcha, revelará este hecho, junto con las hipótesis sobre las que han 

sido elaborados, así como las razones por las que la entidad no se considera como un negocio en marcha  


